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INFROME ANUAL 
 2017-2018 

CAPÍTULO NOROESTE 
 

I. Introducción: 
 
Los Capítulos tienen como compromiso profesional ampliar la visión y misión del 
Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico (CPTSPR). Fortalecemos la 
organización de los colegiados y las colegiadas en favor de la profesión y los derechos 
humanos. Representamos y somos portavoz del Capítulo en las reuniones de Junta 
Directiva. Nuestro Capítulo se nutre del colectivo profesional colegiado de los siguientes 
municipios: Aguada, Aguadilla, Añasco, Isabela, Moca, Rincón y San Sebastián. Entre 
nuestras funciones se encuentra la denuncia de las condiciones y violación de derechos 
laborales, riesgos a la salud y seguridad, entre otras.  
 
Dado al compromiso genuino con nuestra profesión, el Capítulo ha contado con diversas 
directivas capitulares compuesta por profesionales del Trabajo Social que viven o 
trabajan en la zona Noroeste.  Luego de un periodo de inactivación entre el año 2017 y 
ante ese mismo compromiso genuino de un grupo de colegiados y colegiadas, el día 
miércoles, 16 de agosto de 2017 a las 6:00 p.m., en el Centro Tecnológico de Moca, se 
celebró la asamblea regional del Capítulo Noroeste. En la asamblea se realizó el proceso 
de elección a los puestos que se encontraban vacantes de la directiva, entre estos: 
Presidente, Vicepresidente, Secretario y Vocales. La directiva del Capítulo Noroeste se 
pudo re-organizar gracias a la participación de los colegiados y las colegiadas que 
estuvieron presentes. Ya constituidos tenemos la responsabilidad de identificar las 
necesidades de nuestro colectivo y defender sus mayores intereses. 
 

II. Organización: 
 
a. La Directiva del Capítulo Noroeste 2017 – 2018 estuvo compuesta por:  

 
Jonathan Rosa Herrera  Presidente  2017 - 2020 
Jonathan X. Varela Vélez  Vicepresidente  2017 - 2019 
Yanira Cruz Irizarry   Secretaria  2017 - 2019 
Agustín O. Pérez Escobar  Tesorero  2016 - 2018 
Cecilia M. Núñez Fox  Vocal   2016 – 2018 (2ndo término) 
Miriam I. Hernández Arbelo  Vocal   2017 - 2019 
Nannette M. Valle Valle  Vocal   2017 - 2019 
Michael Rosario Viera Vocal   2016 – 2018 (2ndo término) 
 
 

Luego de la Asamblea Capitular celebrada el 8 de septiembre de 2018, se re-organizó la 
Directiva quedando la misma como siguie: 
 

Jonathan X. Varela Vélez    Presidente  2018 - 2020 
Agustín O. Pérez Escobar    Vicepresidente  2018 - 2020 
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Yanira Cruz Irizarry    Secretaria  2017 - 2019 
Nannette M. Valle Valle  Tesorera  2018 - 2020 
Miriam I. Hernández Arbelo   Vocal   2017 – 2019 
Miguel Jimenez Méndez  Vocal   2018 - 2020  
Yamilette González Hernández  Vocal   2018 - 2020 

  Neysha A. González Suárez  Vocal   2018 – 2020 
  Linnette Rosa Herrera   Vocal   2018 – 2020 
  Melissa Méndez Crespo  Vocal   2018 – 2020 
  Kathleen Cuevas González  Vocal    2018 - 2020 
   

b.  Fecha de constitución: 
 

El miércoles, 16 de agosto de 2017 se llevó a cabo la Asamblea Capitular en la cual 
se seleccionó una nueva directiva capitular. El 8 de septiembre de 2018 en la 
Asamblea del 2018 se ocuparon puestos vacantes y se re-organizó la directiva.  

 
c. Reuniones efectuadas: 

 
Durante el periodo de enero 2018 a septiembre 2018, se llevaron a cabo las 
siguientes reuniones:  
 

Fechas Propósito 
20 de enero de 2018 Planificación del Plan de Trabajo 

3 de febrero de 2018 Discusión del plan de trabajo 

9 de junio de 2018 Orientación sobre la re organización de la 
directiva capitular, nombramiento de la nueva 
secretaria.  

13 de julio de 2018 Coordinación de Asamblea Anual de Capítulo, 
puestos vacantes. 

8 de septiembre de 2018  Asamblea Anual de Capítulo 

 
III. Plan de trabajo: 

a) Objetivos generales: 
1. Sistematizar los procesos de los capítulos. 
2. Promover el sentido de pertenencia a los colegiados y colegiadas de 

nuestra región. 
3. Proveer espacios de diálogo donde la directiva del Capítulo pueda 

conocer las necesidades de los colegiados y colegiadas. 
4. Propiciar espacios de formación en temas de interés a la matrícula 

fundamentados en los principios de la profesión y los objetivos y 
dimensiones del proyecto profesional. 

5. Fortalecer la acción social y militancia del Capítulo Noroeste en los 
asuntos sociales del país. 

 
b) Objetivos específicos: 
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1. Fomentar la participación de los colegiados y colegiadas de la zona 
noroeste del país en los asuntos del CPTSPR. 

2. Dar a conocer a nuestro colectivo profesional los trabajos del CPTSPR.   
 
 

IV. Labor realizada: 
 

Apoyo post-María. La directiva capitular 2017 – 2018 fue electa en agosto de 
2017. Un mes después el país vivió uno de sus eventos más difíciles, el huracán 
María. Con esta situación, los trabajos que se iban a iniciar se detuvieron.  Ya en 
noviembre – diciembre de 2018 comenzamos colaborando con la Brigada 
Solidaria del Oeste. En este espacio apoyamos a comunidades y familias afectas 
por el desastre natural. Establecimos alianzas con colegas y líderes de la zona 
oeste.  
 
Plan de Trabajo. Luego de haber tenido un receso navideño el Capítulo del 
Noroeste, retomó sus reuniones el día 20 de enero de 2018, con el fin de darle 
formalidad al Plan de Trabajo 2017-2018, mismo que sepresentó durante el mes 
de marzo 2018.  
 
Encuentro de Capítulos. Como parte del crecimiento profesional de los 
integrantes de la directiva, el Capítulo, participó de la Actividad: “Encuentro de 
Capítulos” en Bayamón,  la misma se realizó el día sábado 7 de abril de 2018. 
Durante la actividad se educaron a las directivas capitulares sobre las metas y los 
objetivos del Plan Estratégico, por medio de la dinámica “La Brújula de Nuestro 
Andar”. Además, se intercambiaron ideas sobre la práctica de la profesión por 
regiones, necesidades e inquietudes. Por otro lado recibimos una caja de 
materiales informativos para el colectivo profesional de nuestra región. Sumado 
a lo antes expuesto el Capítulo, contó con la representación del presidente en las 
reuniones de Junta Directiva. 
 
Comité de Presidencias de Capítulos.  Tanto el presidente capitular saliente, 
como el entrante se incorporaron en el Comité de Presidencias de Capítulos. Este 
comité viene con el fin de aunar esfuerzos y apoyo mutuo entre las personas que 
presiden las directivas capitulares. 
 
Comité de Tesorería de Capítulos. Tanto el tesorero saliente como la tesorera 
entrante se incorporaron en el Comité de Tesorería de Capítulos. En este espacio 
los tesoreros y las tesoreras discutieron sobre cuáles son los procesos de tesorería 
capitular para crear un manual. 
 
Junta Directiva del CPTSPR. Participación a gran parte de las reuniones de la 
Junta Directiva del Colegio incidiendo en la toma de decisiones. 
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V. Logros: 
 

v Mantener el Capítulo activo a pesar del desastre natural y la 
inestabilidad causada por el mismo. 

v Participar de las actividades organizadas o convocadas por el 
Colegio en representación del Capítulo. 

v Promover la comunicación con los colegiados y colegiadas de 
nuestra zona, mediante correo electrónico. 

v Participar activamente en la Junta Directiva del Colegio, Comité de 
Presidencias y Comité de Tesorería. 

v Llevar acabo La Asamblea Anual del Capítulo, contando con una 
cantidad de colegiados y colegiadas mayor a la establecida para 
levantar el quórum. 

v Re organización de la directiva, ocupando todos los puestos vacantes 
con nuevos colegiados y colegiadas. 

 
VI. Proyecciones: 

 
La directiva del Capítulo Noroeste, tiene como proyecciones concientizar al colectivo 

profesional de la zona, sobre la importancia de un Capítulo que le represente en el 

Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico. Aumentar los servicios de 

educación y capacitación profesional. Trabajar en la campaña: “Siete Municipios, Un 

Capítulo” con el fin de visitar todos los pueblos que comprenden nuestro colectivo 

profesional del área noroeste, creando espacios de diálogo con los colegas. Brindarle 

apoyo a nuestros colegiados en los procesos administrativos referente a la renovación de 

colegiación y licencia. Contribuir en la denuncia de las condiciones laborales que 

violenten sus derechos, identificando las necesidades de nuestros colegiados y 

representar sus mejores intereses. Además, participar en actividades de la comunidad 

que impacten a los más desventajadas. 

 

VII. Recomendaciones 

Se recomienda continuar con el fortalecimiento de directivas capitulares por medio 

de vivenciales, educaciones continuadas, seminarios y talleres. Crear educaciones 

continuadas dirigida a colegiados y futuros trabajadores sociales, sobre la 

explicación y análisis a cabalidad del Proyecto Profesional y Plan Estratégico. 
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Aumentar las relaciones del Capítulo con las organizaciones estudiantiles, agencias 

de servicio social y la comunidad.  
 
 

VIII. Agradecimientos: 
 

v Nuestros más apreciados agradecimientos a  nuestra Enlace de Capítulos y 
Colegiados Nélida Rosario, por dar la milla extra en la colaboración de los 
procesos capitulares.  

v De igual manera agradecemos a la Sra. Emma Beníquez, Directora Ejecutiva, 
por su colaboración en el proceso de petición de fondos. 

v Agradecemos a la Administración de La Plaza del Mercado en Aguada, por 
cedernos el espacio para llevar acabo la Asamblea Annual del Capítulo 
Noroeste. 

v A  cada uno de los colegas del trabajo social que comprometidos con su 
profesión día a día salen a trabajar por un mejor país, mayor equidad, justicia 
social y económica. 

v En especial a los compañero de la directiva capitular que estuvieron años de 
forma activa y culminaron sus términos en la directiva, Cecilar Nuñez Fox y 
Michael Rosario Viera. 

  
 

       VII. Sometido por:   
             

Jonathan X. Varela Varela  
Presidente Capítulo Noroeste 

 
21 de septiembre de 2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


